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Suscripción para la Capital

Un año. ." . . . . ■ 47 pesetas
Seis meses , . , , 25 >
Tres > . ... 13

Ejemplar: 0,50 - AtraaadÍH 1,00

■? - , ■ • . ■ , ■ .
- Las leyes obligarán.en la Península, Islas aáyatenteS; Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 

peninsular, ajos veinte dias’ae su promulgación.
Se entiende hecha !a promulgacj ónel dia en qne terminar la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 

■fAr.lcuio 1. del Código Civil). = Inmediatamente que los ’ ¡mores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de . costumbre, donde permanecffiá hasta el recibo del número si
guiente—Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar-los números de 
site. BOLETIN, colbooionadeS ordenadamente -para su encuadernación., que deberá verificarse al final de cada «ño,

,\ . - , . ' ’

Loa edictos de pago y anuncios de interés particular abonaran 0‘75 pesetas linea, debiendo Iba Interesado* * 
nombrar persona que responda dél pago «n esta capital

Comisaría beneral cié Abasfeci-
• .mientes y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular número 2.Ó60
Regulación del comercio de 

huevos
La experiencia recogida de cam

pañas anteriores, por las que se re
glamentó el comercio de huevos 
para su conservación en cámaras 

'frigoríficas’, aconsejan que, siendo 
el momento oportuno,.se fijen por 
esta Comisaría General las normas, 
por laá que habrán de regirse di
cho almacenamiento y comercio dfc- 

' rante la presente campaña 1948-49, 
de conformidad con las disposicio
nes sanitarias recogidas en la pre
sente Circular, propuestas por la 
Dirección Genei aí de Sanidad.

Por lo expuesto, esta Comisaría 
General dispone lo siguiente:

. I — Producción
Artículo l.° A las granjas aví

colas les serán asignados, siempre 
que las disponibilidades • lo permi-. 
tan, los piensos Secos intervenidos, 
ateniéndose a las normas que sobre 

■ el particular se pongan en. vigor 
paia la campaña 1948-49, o a las 
que en lo sucesivo sé di.c.ten en 
esta materia;

< ,. II.—Coínercio de los buenos
Art. 2.° La circulación y co • 

,mercio de huevos es libre qn 
todo el territorio nacional, que
dando terminantemente prohibido 
dejar en las provincias productoras 
un porcentaje o cupo de huevos a 
un precio qué eh las. mismas se 
fije cpmo de tasá en relación con 
los que vayan a remitifse-para con
sume en otra provincia.

Los huevos- se clasificarán en 
frescos especiales, frescos.»^ con
servados en frigoríficos; las dos. 
clases primeras se entenderán por 
huecos del día y seis de la fecha de 
postura respectivamente^ que serán 
vendidos separados y cori un cartel 
9ue así lo indique..

Suscripción para fuera de la capital

Un ano........................ .50 peseta»
Seis meses .« . ., . 26 »
Tres » . ... 14 •

PAGO ADELANTADO

Los huevos conservados de fri
gorífico tsérán marcados con tinta 
foja en fa que se lea- la palabra 
G. A. T..'

LoS huevos de pato deberán ser 
vendidos separados de los. otros, 
con un cartel que asi lo indique.

Art. 3.° Con el fin de que por 
esta Comisaría General se conozca$ 
de forma precisa el volumen de los 
envíos a provincias deficitarias, así 
como sus características, practica
dos por los miembros que inter
vienen en el ciclo comercial hueve
ro, los mayoristas de las provincias 
productoras y ios - mayaristas'» de 
las provincias deficitarias solicitarán 
su iriscripcióá. én el Sindicato Na
cional. de Ganadería, él cual con
feccionará el registro correspon
diente, expidiendo carnets ^qe> de
bidamente visados por esta Comi
saría General, facultarán la sucesiva 
práctica del comerclp interprovin- 
cial a quienes acrediten citar legal
mente establecidos.

El Sindicato" Nacional de Gana
dería dará cuenta a la Dilección 
Géneral de Sanidad de los carnets 
que vaya expidiendo con indica
ción de la razón social, residencia, 
número asignado al carnet y direc
ción. del domicilio donde se en
cuentre instalado el almacén.mayo- 
ritarió dé recogida y embalaje, co
rrespondiente al titular de cada 
carnet.- , »

Art.- 4.° Dentro de ios quince • 
días siguientes ál fin de cada tri
mestre los. mayoristas de las pro
vincias productoras ylos mayoristas 
de las provincias deficitarias autori
zados vendrán obligados a presentar 
declaración jurada del movimiento 
habido en sus respeqtlvosalmacenes, 
referido al volumen de las expedi
ciones verificadas en el trimestre 
finalizado, entendiéndose a estos 
efectos, como inicial, el período dé-, 
declaración en primero de enero 
del año en curso.

Estas declaraciones comprende
rán fecha de, la expedición, origen 
yklestino. de la misma, transportes

por ferrocarril o carretera, número 
de cajas y docenas contenidas en 
total por cada re.hesa.

La presentación de las declara
ciones citadas se efectuará en el 
.Sindicato Nacional de. Ganadería, 
organismo que facilitará los impre
sos correspondientes y.que formu
lará, con el total de las declaracio
nes, relación estadística, que será 
remitida a esta Comisaría General.

La falta de las declaraciones exi
gidas o. Ja inexactitud de los datos 
declarados, producirá la inmediatk 
anulación del carnet profesional, 
imponiéndose, además, las . sancio
nes, económicas a que hubiese lugar.

De las declaraciones a que se ha
ce referencia se mandará una-copiji 
a la Inspección General de Sanidad 
Veterinaria, de la Dirección Gene
ral de Sanidad.

Art. 5.° Al solicitar la expedi
ción del carffet profesional los ma
yoristas de las provincias produc-' 
toras manifestarán el emplazamien
to de sus almacenes de embalado, 
y los. mayoristas dé las provincias 
-deficitarias, sijg almacenes de venta, 
cuyos datos, calificados numérica
mente, se referirán en los carnets y 
en las declaraciones previstas en los 
artículos tercero y cuarto, respecti
vamente..

Art. 6.° Páxa efectuar expedi
ciones interprovinciales por ferro- 

. carril con destino a las pnce pro
vincias citadas en el artículo siguien
te, será condición precisa se haga 
constar en la declaración y- en el 
talón de ferrocarril el número del 
carnet del mayorista remitente, así 
cómo del mayorista destinatario, 
exigiéndose én Ijis estaciones de 
facturación y destino la exhibición 
del citado carnet, -

Las expediciones por carretera 
-con destino a las referidas once 
provincias, igualmente será condi
ción indispensable vayan consigna
das a los mayoristas de provincias 
deficitarias.

En ambos casos de transporte, y 
para las llegadas en las citadas once 

capitales, así como en Gijón, los 
Ayuntamientos solamente las afor^ 
rán a nombre- de los mayoristas cla
sificados de la localidad respectiva, 
.previa presentación de úna hoja 
declaratoria precisamente de los ta
lonarios que al efecto les sérán fa
cilitados por el Sindicato Nacional 
de Ganadeiía para el exacto cum
plimiento de lo dispuesto en es'ta 
Circular y a efectos de control.

Excepcionalmente se autoriza a 
los particulares al aforo hasta diez 
docenas ■ para su consumo propio, i

Art. 7.° Tanto las expediciones 
por ferrocarril como por carretera 
efectuadas por los mayoristas de. 
las provincias '■productoras habrán 
■de ser consignadas precisamente a 
los mayoristas de las provincias 
clasificadas 'cómo - deficitarias, que 
son las siguientes:'Asturias, Barce
lona, Cádiz, Guipúzcoa, Madrid, 
Málaga, Santander, Sevilla, Valencia, 
Vizcaya y Zaragoza.

Art. 8.° El embalaje de los hue
vos habrá de verificarse en cajas 
que llevarán en sus testeros marca
do el número del mayorista de ori
gen correspondiente al que figure 
-en el carrteUjue le faculte paa» ejer
cer este comercio, siendo las di
mensiones mínimas de la marca, que 
dirá «Exp. num.,de doce cen
tímetros de anchura por tres de al
tura, la cual será estampada sobre 
la madera de ambos testeros de la 
caja con tinta indeleble, o a fuego.

J-a circuición dé huevos en cajas 
carentes del número que identifi
que ál exportador -se considerará 
clandestina. • .

Art. 9.° A partir de lae publica
ción de la presente Circular, queda 
autorizada en toda España la con- 
servación#*de  huevos en cámaras fri
goríficas, siempre y cuando se cutii- 

"plan los requisitos que se exponen 
a.cohtinuación.

Art. 10. La conservación de los 
huevos solamente la*  podrán hacer 
los mayoristas del ramo legalmente 
establecidos y que ejerzan este co
mercio habitualmente; Se suprimen
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Ro-

ClRCULAR NÚMERO 2.065
Precio del «serrín»

CikCULAR ÑÚMERO 2.064 

Márgenes comerciales para la ven
ta de sosa cáustica

La Secretaría General Técnica del ' 
Ministerio de Industria y Comercio, 
en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas, ha resuelto au
torizar para la .venta de sosa cáus
tica los márgenes comerciales que ,á 
continuación se indican:

a) Paralas ventas efectuadas por" 
los almacenistas al por mayor en 
cantidades-de una barrica o supe1- 
rio.res, el 8 por 100 como máximo, 
sobre el precio de venta en origen 
de mercancía envasada, añadiendo 
al resultado los gastos de transpor
te desde centro productor hasta al
macén, por su importe estricto.

b) - Para "las ventas en cantidades 
inferiores a una barrica, pueden car
gar los almacenistas el 12 ppr 100 -

Para resolver algunas dudas sur
gidas en la fijación ule precio de 
venta del «serrín», la Secretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio^ por resolución, - 
s. 5.221-2 de 9-7-47, ha dispuesto 
que dicho precio no debe ser en 
ningún caso, superior al 50 por 100 
del que tenga la leña troceada en la 
Ipcalidad'de que se trate.

Lo que se hace público para ge
neral Conocimiento y cumplimiento.

Burgos 27 de abril de 1948.=E1 
Goberna'dor Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel*

D. Carlos Crespo Fernández de 
Górdova^ Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de. esta

. .capital, ‘
Certifico: Que en los autos de 

que se hará méritd se- ha dictado 
por la Sala «de lo Civil de esta Au- 
dienciáda sentencia que compreade 
el encabezamiento y falló siguientes: 

/■ Encabezamiento.-Tenía ciudad 
de Burgos a 20 de abril' de 1948. La - 
Sala de lo ■ Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital 
ha visto los presentes autos de in
cidente, sobre petición de alimentos 
provisionales, 'seguido en primera

Audiencia Territorial de Burgos

sobre precio de origen, añadiendo 
al resultado el importe estricto de 
reste del transporte hasta almacén,

c) Para la venta en pequeñas 
partidas en jos establecimientos al 
detall, pueden aplicarse los mismos 
márgenes autorizados para la venta 
de drogas y.productos químicos .en 
el apartado niímero.3, de la Circular ■ 
número 169, de fecha 23-5-1941, 
de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, es decir, 

'Incrementando los facturados' por- 
almacenistas en un 25 por 100. ’

.Lo que se hace público "para ge
neral conocimiento y cumplimiento-

Burgos 27 de abril de 1948 .=E 
Gobernador Civil, Alejandro Ro-1 
dríguez de Valcárcel.

deberán consumirlos del.tiempo du
rante todo el año.

Art. 29. A partir del día 21 de 
junio queda autorizada la refrigera- 

. ción de huevos, siendo condición 
precisa establecer departamentos in
dependientes, dentro dé las cámaras 
de conservación, para el huevo re
frigerado y siempre que. la citada 
refrigeración esté limitada a la cifra 
máxima del 40 por 100 en todo 
tiempo, en relación con las canti
dades existentes dé huevos sellados 
C, A. T., extinguiéndose propor-. 
cionalmente esta autorización a me
dida que disminuya el «stock» del 
módulo.

Art. 23. Será condición previa 
indispensable a la introducción de 
huevos én cámaras efectuar-la pre- 
refrigeracTón de dicha mercancía 
a una temperatura no superior á 
8o C., a fin de evitar las oscilacio
nes de temperatura en las cámaras 
y las pérdidas consiguientes, en la 
mercancía ya almacenada.

Art. 24. La introducción1 de hue- ' 
vos en cámarás frigoríficas por los 
.mayoristas del ramo será volunta
ria, prohibiéndose, 'por tanto, limi
tar la circulación y venta, interpro
vincial a pretexto de la obligación 
de ingresar en las mencionadas cá
maras una determinada cantidad.

Art. 25. A partir de la publica
ción de la presente Circular entra
rán en vigor cuantos preceptos con
tiene y para los cuales no se deter
mine fecha fija de iniciación en su 
articulado.

Art. 26. Los contraventores a ló 
ordenado en la presente Circular 
serán objeto de sanciones, pasándo^ 

■ se el tanto de culpa correspondiente 
.a la Fiscalía Superior de Tasas, in
dependientemente de lo preceptua
do en el Decreto-Ley del Ministerio 
de Justicia de 3 de agosto de 1946 
($<Boletín Oficial del Estado»,, núme- 
rfe 264), así como será retirado el 
carnet de mayorista a Jos que in
cumpliesen la presente Circular.

Burgos 24 de át>rii de 1948.=E1 
Gobernador Civil, Alejandro 
drígúez de Valcárcel.

cierre de sus cámaras e imponién
doles, además, las sanciones eco
nómicas a que hubiere.lugar.

Art. 16. Las Delegaciones Loca/ 
les de Abastecimientos comunicarán 
a las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos", y éstas, a su vez, 
a ésta Comisaría.General,' el último 
díá de cada mes, por telégrafo, par
te acreditarivb de la totalidad' de 
huevos que.en- dicha fecha tienqn 
almacenados en cámaras frigoríficas, 
con expresión de las entradas y sa
lidas que se verifiquen durante la 
mensualidad correspondiente. El re
ferido parte deberá sér enviado in
cluso. en el caso de no existir canti
dad alguna de huevos almacenados.

17. El precio máximo a que po-, 
drá ser vendida la .docena de hue
vos a la salida de las cámaras frigo
ríficas-, cualquiera que sea la fecha, 
será el siguiente:

Asturias, Barcelona, Cádiz, Gui
púzcoa, Madrid, Málaga, Santander, 
Sevilla, Valencia, Vizcaya, y Zara
goza, a. detallistas, 17'50 pesetas, al, 
público, 18'00.

; Resto de provincias, 16'30 y 16'80
Art. 18. Los propietarios de las 

cámaras frigoríficas no podrán co
brar mayores alquileres, por doce-' 
na y. temporada, que los de 0'50 pe
setas.

Art. 19. Los mayoristas intro
ductores de huevos en frigorífico 
vendrán en la obligación de poner a 
disposición de los establecimientos 
expendedores al público la4rotalidad 
de las existencias qjie depositen en 
sús frigoríficos, siempre que. antes 
dg. empezar el período de introduc
ción soliciten" los titulares de las 
tiendas interesadas en la distribu
ción su inclusión en las- listas co
rrespondientes, viniendo para ello 
éñ la obligación de inspeccionar las 
partidas almacenadas, sobre las cua
les, en concepto de promedio de 
mermas naturales, se le concederá 
una bonificación del 3 por 100 del 
precio fijado para la venta a deta
llista.

A estos fines, los mayoristas que
darán obligados a dar cuenta, antes 
del 15 de agosto, a la Delegación 
.Provincial de Abastecimientos y 
Transportes respectiva, de los con
tratos realizados.

Art.-20./ Durante el período de 
salida de huevos de las cámaras fri
goríficas,, las Delegaciones de Abas
tecimientos Locales respectivas pu
blicarán1 en la prensa el precio de 
venta al publico de los huevos 
G. A. T. y el modo de distinguirlos 
por el citado anagrama.

Art. 21. Continúa absolutamen
te prohibido el conservar los hue
vos con cal o por cualquier otro 
procedimiento-distinto ,al que auto
riza .esta Circular.

Igualmente se prohíbe la conser
vación én cámaras frigoríficas de los 
huevos destinados al consumo en 
fábricas de galletas, hoteles, restau
rantes, pastelerías, confiterías e in- 

I dustrias similares, todos los cuales

las autorizaciones excepcionales 
concedidas en anos anteriores, por 
no haberse obtenido resultados sa
tisfactorios y al objeto de que re- -. 
viertan al consumo de la población 
civil la totalidad dé las existencias 
de huevos C. A. T. conservados.

Art. Tí. Todos y cada uno de 
los huevos que hayan de ser objeto 
de conservación en cámaras frigo
ríficas deberán ser marcados nece
sariamente, aunque sé distribuyan 
contra cupón de la cartilla1 de abas
tecimiento, en .forma bjen visible,- 

■ con las letras C. A. T. en tinta inde
leble y de las dimensiones mínimas 
de 10 milímetros de anchura y 3 de 
altura total del anagrama.

Art. 12. Unicamente-se autoriza 
el almacenamiento dé los huevos"en 
frigoríficos cuando los mayoristas 
que lo realicen hayan entregado, en 
fresco, para el consumo, una canti
dad equivalente, como mínimo, a la 
que soliciten introducir en cámaras..-

• Esta cantidad será comprobada por 
cada Delegación Local de Abasteci
mientos, basándose en la entregada 
para el consumo durante la quince
na én se v’erifique el almacenamien
to y a la vista de los recibos del pa'- 
go de arbitrios exigidos a la entrada 
dé las poblaciones.

Art. 13. Será, además, condición 
indispensable que en las provincias 
de Asturias, Barcelona, Cádiz, Gui
púzcoa, Madrid; Málaga, Santander, 
Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zarago
za, el precio de mayor a detall no 
exceda de 16 pesetas la docena, y en 
el resto de España,, 14'80 pesetas la 
docena.

Art. 14. A fin'de conseguir que 
la mencionada conservación en cá- 
mar s constituya un regulador del 
mercado huevero en todos los as
pectos económicos del problema 
durante la época de escasez de di
cho artículo, la salida de los, frigo- . 
ríñeos no" podrá empezarse antes 
del día 4 de septiembre. A partir de 
esta fecha, y hasta el día 6 deenero, 
inclusive, dicha salida de las cáma
ras deberá realizarse diariamente en 
proporción a las cantidades conser
vadas.

Las Delegaciones Provinciales y 
Locales de Abastecimientos podrán 

• autorizar la salida fuera de las’épo- 
- cas señaladas cuando pudiera exis

tir peligro de deterioro’ de determi
nadas partidas por dificultades téc
nicas en su conservación» en cuyo 
caso debarán sustituirse por un" nú
mero igual de docenas quedas retira
das, aunque el précio del mercado 
sea superior al fijado por la" venta 
de los feuevos C. A. T.

Art. 15. Los propietarios de las 
cámaras frigoríficas vendrán obliga- 

. dos a dar parte a sus respectivas 
Delegaciones Locales de Abasteci
mientos,,"todos los sábados, .de las 
cantidades de huevos totales entra
das y salidas como consecuencia 
del saldo, siendo responsables de la 
veracidad de los datos facilitados, 
precediéndose, caso/ contrario, al 

Circular número 2.067
Precios del tocino importado para 

Economatos
Por resolución dé la Comisaría 

General de Abastecimientos y Trans
portes, de acuerdo con las instruc
ciones dictada^ por la Dirección del 
Trabajo, los Economatos podrán 
"vender el tocino de importación al- 
precio resultante de incrementar so
bre el d$ muelle que se fije en cada 
caso los gastos originados hasta dis
tribución a sus beneficia ios. .-

Lo que se hace público para co
nocimiento y cumplimiento.

Burgos 27 de abril de 1948.=E1 
Gobernador Civil, Alejandre Ro
dríguez de Valcárcel.
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^Juzgado Comarcal de Medina'de Pomar.

*• / instancia e instrucción de esta vi-

Anuncios O í i cía! e.s

cretario, Inocencio Santos.

- Instalaciones eléctricas.
Examinado él expediente instrui

do a instancia de don Patricio Eche
verría. Elorza, vecino de Legazpia 
(Guipúzcoa), en .solicitud de la con
cesión administrativa necesaria pa
ra él'tendido dé una línea de trans
porte de energía eléctrica que, par
tiendo'de la de Sanfa Mana del 
Campo, suministre el flúidó nece
sario a la finca propiedad ■del. peti
cionario, derioininadá «San Pedro 
de Villahizán» de esta provincia.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada contestón, 
acompaña el peticionario él proyec
to, de las obras que se propone eje
cutar y la carja de pago que acredi
ta haber constituido el depósito 
del 1 por 100 del imponte del pre
supuesto de las que afectan al de-

Resultando: Que abierta la infor-

11a y Su'partido,
Por el presente edicto acordado 1 

publicar en el sumario-número 15 
de 1948, sobre robo de una burra " 
qtie se reseñ» a continuación, roba
da al vecino de Fuentemolinos, Teo- . 
doro Andrés de la Fuente, de un 
corral de su propiedad, el día 20 de] 
corriente mes; ruego a las autorida
des de todos ios órdenes y ordeno 
a los agentes der la policía judicial, 
procedan a la busca y rescate de ló 
sustraído y" detención de poseedo
res1 ilegítimos, poniéndoles a mi dis

aposición, caso -de ser habidos.
. Reseña de lo sustraído

Una burra de 20 años, pelo rata, 
pequeña, sin herrar, tierte ún bulto 
del tamaño de un puño en una de 
las ingles y rozaduras en él lomo 
con ramalillo de cuerda de esputo.

Dado en Roa a 23 de abril de 
1948.=El Juez de instrucción acci
dental, Francisco Antonio Mérida.= 
El Secretario.=P. S., Julián Casado-

,D. Pedro de Pereda y Pereda, Se-, 
cre'tario del Juzgado Comarcal de 
esta ciudad.
Doy fe: Queden los autos de jui-*  

cío de faltas número 29, seguidos 
en este Juzgado, ha recaído senteii- 

:cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen, así: . ■

Encabezamiento.—Sentencia. Me
dina de Pomar a 18 de abril de 1948.. 
Constituido en audiencia pública el 

• >r. D;. Fernán Jo Angulo Martínez, 
juez Comarcal, sustituto de está 
ciudad y su comarca que ha inter
venido en los precedentes autos de 
diligencias que motivan el presente 
juicio de faltas, én las que es parte 
el Ministerio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, denun
ciante. perjudicado, Valentín Santia
go Diego, de 46 años de edad, casa
do, jornalero y vecino- de Trespa- 
derne y. autor, José Fernández Ra
silla, de 47 años de edad, natural de 
Santander y- residente, en dicho 
Trespadgrne, sobre lesiopes leves.

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo de condenar y condeno a José 
Fernández Rasilla, a la pena de cin-. 
co días de arresto menor en su do
micilio, a que indemnice aL perjudi
cado Valentín Santiago Diego, la 
cantidad de 80 pesetas y al pago de 
las costas del juicio, más multa de 
10 pésetas por no haber compare
cido al juicio, él día señalado. Así 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Fernando Angulo. 
—Sigue el pronunciamiento.

Y para su inserción .en el B. O. de 
.la provincia, expido el presente en 
Medina de Pomar a 21. de abril de 
1948.=EI Juez, Fernando Angylo 
Ma.rtínez^==El.Secretario, Pedro Pe
reda y Pereda.. .. . -

qüe, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Y para que le sirva dé citación, 
mediante su inserción en el Boletín 
Oficíal dé esta provincia, expido la 
presente en Burgos a 26 de abril de 
1948.=E1 Secretario Judicial, Licen- 

| ciado Emiliano Corral.

Jefatura de .Obras Públicas 

de. Burgos

Roa.
EDICTO

D. Francisco Antonio Metida Sabu-
<go, accidental Juez de primera

instancia ante.el Juzgado de Logro
ño, habiendo sido partes en el mis,.

"x ino, de una, como demandante ape- 
¡L lada, DA Alejandra Gutiérrez More

no mayor de edad, casada, sin pro-
’ festón especial, vecina de Logroño, 

Ino comparecida en esta instancia, 
y dé otra parte, como demandado 
apelante D. Tomás Fernández Sáenz, 
mayor de edad, casado, empleado, 

■de igual vecindad, representado en 
esta instancia por el Procurador 
D. Alberto Aparicio Vázquez, y 
defendido por el Letrado D. Fran
cisco Montero, cuyos autos penden 
ante esta Sala en apelación de la 
sentencia dictada en . primera ins
tancia.

Fallamos: Que revocando en par
te la- sentencia apelada, -debemos

- condenar y condenamos al deman
dado D. Tomás Fernández Sáenz 
a que abone a su esposa la" deman
dante D.a Alejandra Gutiérrez Mo
reno e hija-Rocío Fernández Gutié
rrez, la cantidad de cien pesetas, 
mensuales,.que sé abonará porrupn- 
.súalidades. anticipadas y dés'dj la

■ presentación de la demanda; no ha 
lugar a acordar en este: procedi
miento respecto a concesión de li- 

i * tis expensas solicitadas, sin especial 
imposición de- costas en primera 
instancia y sin declaración sobre las 

: mismas en esta segunda. Se previe
ne al Jueztóe instancia D. Luis Gar- . 
cía Royo se abstenga de incurrir án 
las infracciones procesales anotadas, 
bajo apercibimiento de ser corregi
do con mayor rigor si incurre en. 
ellas nuevamente. A su. tiempo de- 
vuélvanse los autos al*Juzgado  de 
instancia, con certificación de esta 
sentencia y carta orden p ra su eje
cución; notifíquese en forma legal 
a la parte no comparecida» Así por 
esta nuestra-sentencia, de la que se 
unirá certificación ..al rollo de Sala, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.
=Amado Salas, — Jacinto García 
Monge y Martín.—Victoriano Ortiz 
G. Coronado.—Valeriano Valiente.

Es copia conforme con su original 
a que me remito y de que certifico.

; Y para que conste y tenga lugar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Logroño la publicación de la pre
sente y sirva de notificación a la 
demandante apelada D.a Alejandra 
Gutiérrez Moreno, expido la pre
sente en-Burgos.a 2'2 de abril de 
1948.==Carlos Crespo.

. ■ "7 —-——-- -

Burgos
• Cédula de citación *- •

. El Sr. Juez de Instrucción, de está 
ciudad y su partido, en proveído de 
hoy, dictado én sumario 469, de 
1947, por estafa; Ha acordado se-cí- 
te al denunciado Santiago Cabezón 
González, vecino que fué dé esta 
ciudad, a fin de que én el término 
dv diez días, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparezca-en 

k este Juzgado, al objeto de ser oído 
en dicho -sumario, apercibiéndole

.mación pública que prescribe el Re- 
i glainento de Instalaciones Eléctricas 
í de 27 de marzo de. 1919> señalando 

un plazo de treinta días, para que 
■ los qué se creyeran perjudicados 
pudieran presentar sus reclamacio
nes, transcurrió el plazo señalado 
ski- que se presentara reclamación, 
alguna, según Consta en las certifi
caciones que, remitidas por los 
.Alcaldes de Mahamuct,. Santa María 
del Campo y Villavende del Monte, 
se hallan unidas al expediente.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruzan varios cami
nos vecinales y. municipales, sendas 
y cauces'de pequeña importancia, 
desarrollándose el resto del trazado 
por fincas de propiedad particular 
sobre las cuales no se solicita la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica.

Resultando: Que él Ingeniero afec
to a la Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos y por la misma encarga
do de la confrontación del proyec
to, emite su informe, unido al expe
diente, proponiendo se otorgue lá 
concesión solicitada con arreglo a 
las condiciones que también Señala. 
Que del mismo m.odo constan en el 
expediente los informes favorables 
emitidos por 1^ Exenta. Diputación 
.provincial y Abogacía del Estado 
de la provincia.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad; que en la tra
mitación del expediente se han 
cumplido los preceptos reglamenta
rios y que no se ha producido re
clamación alguna. .

En virtud.de Jas facultades que 
me confiere la Ley de. 20 de mayo 
de 1932 «Gaceta» del 21 he resuelto . 
otorgar la.concesión solicitada en 

i las siguientes condiciones:'
Se autoriza a don Patricio Eche

verría para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica que, ’ 
partiendo de-ja de Santa Máríf del 
Campo, suministre el-fiúidó necesa
rio a la finca que dicho señor poSee 
en los términos de Villaverde del-¿ 
Campo, Mahámud y ZaeNdenómi- 
úada «San Pedro de Villahizán», de 
esta provincia.

En consecuencia,"sé concede al 
peticionario don Patricio' Echeve
rría, la servidumbre de paso de co
rriente eléctrica sobre los caminos 
qué cruce," bien sean del Estado, 
provinciales o municipáles, séndas, 
cauces y terrenas de' dpminiQ pú
blico que, según el proyecto pre- • 
^éhtado. y suscrito en.Legazpia en 
junio de 1>45 por el L.geniero. In
dustrial don José María Sirera Ruiz, 
han de ocuparse o ser afectados de 
algún" modo por la línea de trans
porte ycon los.de baja tensión que 
se deriven de aquélla por medio de 
los correspondientes transformado- • 
"res-. - .

2.a Las ' obras se ejecutarán con 
arreglo ai proyecto presentado en 

-la condición primera, salvo las mo
dificaciones que haya necesidad de 
introducir en él' por efecto de las 
presentes condiciones.

Juzgado Comarcal de Miranda de Ebro.

RecjuisitCLfia.
Por la presente requiero, ruego y. 

encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la bus.ca y detención dé los 
encartados Eulogio Martínez Martí
nez, dé 30 años de edad, soltero, 
sin profesión, hijo de padres desco
nocidos, natural de Bilbao, sin do< 
micilio; Joaquín Montejo Marcós, 
de 27 años de -edad, soltero, jorna
lero, natural de-Cervera de Pisuer- 
ga," provincia de Falencia, hijo de 
Joaquín y Martina, con domicilio 
últimamente en la calle de San Juan, 
número 34, piso segundo, de esta 
ciudad, para que dentro de diez 
días, contados desde ef siguiente al 
dé la inserción de esta requisitoria 
en ebB. O. de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgadtó para cons
tituirse en prisión, a fin de que cum
plan cinco días de arresto, impues
to eñ juicio de faltas número 2 de 
1948, seguido por hurto, y-, en caso 
de. ser habidos por alguna Autori
dad, lo pongan en la prisión corres
pondiente a disposición de este Juz- 

"gado. . ■
Y para que se inserte en e! B. O. 

de la provincia, sé' pone la presente 
en Miranda dé Ebro a 24 de abril ■ 
de l948.=El Juez Comarcal susti- aupucavu uc.lfla 
tuto, Ricardo _Gordejuela.=El Se- minio público.

virtud.de
los.de
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Ingeniero Jefe, Antonio López Mo*  l 
nís. < ■

E. DE LA VEGA

rá como máximo de diez meses, a
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ción cuandp lo juzgue conveniente 
por causa de interés general, modi
ficar los términos de la concesión, 
suspenderla temporalmente o .ha
cedla cesar -defihilivamente, sin que 
el concesionario tenga derecho a in
demnización.alguna y sin limitación 
de tiempo de uso para tales modi
ficaciones.

17. En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1Ó7 del Regla
mento para la aplicación de la Ley 
de los Impuestos de Derechos Rea-

des y sobre transmisión de bienes, 
de 29 de marzo de 1941,‘queda v 
obligado el concesionario a presen
tar está concesión en la Oficina Li
quidadora. del Impuesto dé Dere
chos Reales, dentro del plazo de 30' 
días que se indica en" el apartado 
6.° del artículo 107-de dicho Regla
mento.

18. También queda obligado el 
concesionario a efectuar el reintegro 
de la concesión con la póliza y pa
go en metálico conforme se deter-

‘ mina en el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre.

19. La falta'de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario, dará lugar 
a la caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de ciento cin
cuenta (150) pesetas, que queda in- • 
utilizada en el expediente, se hace 
público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento y efectos " 
consiguientes.

Burgos 22 de abril de 1948.=E1 ' 
Ingeniero Jefe^J. Brotóns.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Por acuerdo de este Excelentísi
mo Ayuntamiento, adoptado en se
sión celebrada el día 18 de febrero 
pasado, se saca a^poncurso los tra
bajos de fabricación de ■ troqueles 
para la Medalla de la Ciudad, con 
arreglo al proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones técnicas y ad- 
ministiativas,.que se hallan de fná- 
niflesto en la Secretaría de este Mu
nicipio, por un plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al en 
que este anuncio aparezca publica
do eñ el B. O. de la provincia.

Miranda de Ebro 26 de abril de 
1948.—El Alcalde accidental.

las partes de las de dictribución 
* que afecten al. dominio públicp y a

Obras Públicas del Estado, provin-" 
cíales y municipales, practicándolo 
a presencia del concesionario o de 

_un representante suyo debidameni - 
autorizado, y levantándose acta en 
la que se haga constar si las instala- 

aciones de referencia reúnen las con
diciones debidas ..para ser puestas 
en servicio. La referida acta, firma
da por el Ingeniero Inspector y por 
el concesionario o su representante, 
se'elevará a la aprobación del Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia, quien, en vista del resul
tado del reconocimiento, autorizará 
o noela explotación de las instala
ciones que hubieran sido objeto del 
mismo, entendiéndose qué para la 
puesta en servicio, será, preciso ade
más la autorización de la Delega
ción de industria.

14. Regirán en esta concesión
las prescripciones de la Ley "de 23 
de marzo de 1900, las del Reglamen
to de 27 de marzo de 1919 y -las 
de los artículo#^ y siguientes del 
Reglamento reformado de-7*de  oc
tubre de 1904 que no han sido de
rogadas por aquél, así como'al de 
todas las de carácter general dicta
das o que en lo sucesivo*  se dicten 
sobre esta.materia. ' ;

15. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afectan al dominio público, al cum- \ 
plimiento de lo dispuesto -en el' 
R. D. de 20 de junio de 1902 y 
R. O. de 8 de julio del ¡misino año, 
referentes a Contrato de Trabajo y 
en la Ley de protección a laf indus
tria nacional, de 14 dé febrero de 
■1907, Subsidio a la vejez, familiar, 
enfermedad, seguros sociales, así- 
como al de todas las disposiciones 
dqecarácter social vigentes.

16. Esta concesión se. entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin,perjuicio de tercero y a títu
lo precario, pudiendo la administra-

3. a La línea de tranporte será 
aérea y con alafnbre de cobre des
nudo, cuyas secciones habrán, de 
satisfecer las.prescripciones del ci
tado Reglamento, con lá limitación 
que corresponde al mínimo estable-

‘ cido en el artículo 38 del mismo, te
niendo en cuenta la resistencia a la 
tracción del material de los conduc
tores. . •

4. a No se permitirá en manera 
alguna que la línea de alta tensión 
se tienda d.ntro del casco de los 
puezlos, no autorizándose tampoco 
el tendido de la misma sobre edifi
cios aislados fuera de los. mismos, 
aun cuando la línea' no fuera apo
yada directamente sobre ellos.*

5. a Los apoyos de la línea en e[. 
trazado general podrán ser de ma
dera, de la altura y secciones trans
versales necesarias para que se 
cumplan todas las prescripciones

■ del artículo 39 del Reglamento de 
27 de margo de 1919.

6. a Todos los postes que Cons
tituyen vértice del trazado, los -ex- ' 
iremos de línea al llegar a las cabi-

' , ■ ñas del transformador, los q'ue limi- ' 
tan los vanos de cruce con los ca
minos municipeles, los de. arranque 
de las derivaciones y los emplazados 
en sitios frecuentados, han de em-. 
jotrarse en macizo# de hormigón 
enterrados en el terreno, lo que 
obliga a los referidos postes tengan, 
al menos, lá parte inferior metálica, 
a no ser que el concesionario pre
fiera construirlos en toda su alaura 
metálicos o de hormigón armado.

8.a En todos.los vanos de cru
ce con los caminos, en todos" los 
vanos sobre sitios frecuentados, en 

. los de cruce d e caminos cuya 
anchura no permita aproximarles 
entre sí más de tres metros, los 
postes q.ue limitan el vano de crnce 
cada conductor irá" suspendido 
de un fiador de ■ acero galvanizado 
de 25 milímetros cuadrados de sec
ción retenidos sólidamente en aisla
dores independiantes de los que ' 

• , sostienen el conductor, habiéndose
la unión de conductor y fiador por 
medio de ataduras soldadas.y espa
ciadas cuando más 1'50 metrofc, co
mo máximo.

8. a En todos los cruces de la lí
nea de alta tensión con los de baja, 
tanto de la mjsma concesión cómo . 
de otra cualquiera, sea eléctrica o 
de telégrafos o teléfonos, sé. cum
plirán escrupulosamente las pres
cripciones que para estos casos es
tablece el artículo 39 del Reglamen
to antes citado, respecto a los pos
tes, á su colocación, altura, separá-

1 ción y arriostramiento, empotra
miento en el terreno y -a la supre
sión de los conductores de las líneas 
que se cruzan.

9. a En las cabinas destinadas a 
la colocación de los tranformado- 
res, así como en la instalación de 
éstas y délas protecciones,-apara
tos de maniobra,-etc., se cumplirán 
las prescripciones del artículo 28

pendiente de la de enganche a ]a 
red de energía eléctrica, la cual de- ’ * 
berá ser solicitada según la tramita- i 
ción establecida. C.asó de que fueri f 
denegada, la, nueva" industria debe- .1 
rá generarse la .energía por medios 
propios, hasta tantojj mejora déla 
situación eléctrica - permita modifi. 
car la resolución.
# 5;a " Una vez terminada la insta- | 
lación, el interesado la" notificará a 
esta Delegación de Industria pata i 
•que se proceda a extender el acta 
de comprobación y autorización de 
funcionamiento..

6. a No se podrán realizar modifi. 
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados.

7. a La concesión de cupo dé
primera materia queda' supedita
do en su-cuantía a la distribución 
que acuerde el Sindicato Naciohal 
Textil, de acuerdó con las dispo-" 
oibilidades. " , ' ,

La Administración" se reserva él 
derecho de dejar sin efecto la per- 
sente*  autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y de
muestre el incumplimiento dé cua
lesquiera de las condiciones impues
tas, o por la existencia de cualquie
ra declaración maliciosa o inékacta 
contenida e'n los datos que deben 
figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las' normas 2.a 
a 5.a, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial. y ■ t

Burgos 23 de abril de 1948.=E1

del Reglamento de 27 (le marzo de 
1919..

10. En el tendido de la red de 
baja tensjón se cumplirán las pres
cripciones de los artículos^ 30, 31, '  
39 y 40 del citado Reglamento.

*

11. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro dél plazo de seis - 
meses, a partir de la fecha del B. O. 
de la provincia de Burgos en que se 
publique la coi.cesión.

12. El conjunto de la instalación 
en lo que a la línea de transporte se ~ 
alta tensión se refiere y tanto du
rante la construc-ción como en la 
explotación estará sujeto a la ins
pección de la Jefatura de Obras 
Públicife de Burgos, debiendo, el in
teresado dar cuenta del principio y- 
terminación de las obras.

13. Terminadar la instalación en 
su totalidad y después de haberla 
manifestado así el concesionario, 
se procederá por el Ingeniero 
que la Jefatura de Obras Públi

cas designe al reconocimiento de
í dé las líneas de transporte y al de

Delegación de Industria de Burgos

Expediente número 2.626.
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Antonio Pascual Zaldo, en 
solicitud de autorización para ins
talar, en esta capital, una industria 
de fabricación de tejidos de visco
silla y rayón,

Ésta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
■que te están conferidas por la Or
den Mlnisterlal de 12 de septiembre 
de 1939 e instrucciones generales*  
recibidas de la Dirección GeneraP 
de Industria, „■

- HA REétlELTO: .

Autorizar a P; Antonio Pascual 
Zaldo, para la instalación solicitada, 
de acuerdo con las siguientes con
diciones: -

1. a _Esta autorización sólo es vá- 
Fida para el peticionario.

2. La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción, se ajustarán en todas 
sus. partes al proyecto presentado.

3. El  JJúQsta en mar
cha de la instalación -autorizada se- 

plazo.de

partir de la fecha de esta resolu
ción.

■ \4.fl Esta, .autorización es inde-

plazo.de

